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Obligaciones Básicas de la LOPD 
 

Registro de sus ficheros en la AEPD 
Creación de Documento de Seguridad  
Adecuación de su red Informática 

Consultorías periódicas 

 
 
 
 
Legalización 

Inscripción de Ficheros. 

Inscripción de ficheros localización y 
determinación de los ficheros a inscribir 
 
Procedimiento de inscripción y notificación de 
ficheros en la agencia española de protección 
de datos.  
 
Inscripción de los ficheros temporales 

 

Legitimación 

Obtención del Consentimiento 

Obtención del consentimiento de los titulares 
de los datos y otros principios básicos. 
 
El derecho de información en la recogida de 
los datos (art.5) 
 
Calidad de los datos (art.4 lopd) 
Consentimiento del afectado (art.6)  
Deber de secreto (art.10) 
 

 
Protección 

Establecer Medidas de Seguridad 

Las medidas de seguridad en la protección de 
datos de carácter personal. 
 
Las medidas de seguridad de Nivel Básico. 
Medio y Alto. 

Otros Aspectos 

Cesión de Datos a Terceros 

El acceso a datos por cuenta de terceros 
 
 
La cesión de datos: supuestos permitidos 

 


